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En la Ciudad de México, a diez de octubre de dos mil diecinueve, se da cu nta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Co e de 
Justicia de la Nación .• ~·on .el es.tado p. roces. al que guarda la presente contr versia 
constitucional. Conste. . . 
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Ciudad de México, a'di~z ·de ~ctubr~ de. beis ,mil· diecinueve. . . 
~" . 

Vi_sto el estado,pro. ce.sal:.d~.l~~?<P •. e.~~i~.~!~Y .... ·.~.~.n. s·i .. der9n~~ que el Tri?unal fPle:_no 
en sesión de este d.1a determino que Jos:a~ul)to.sJurnados a)a Ponencia del senor 
Ministro 'Eduardo·' Mediné3_ M9ra l. :·se\. '(etú~f:l?ráb<PP~ est~tqtq, decanato ent e los 
señores~Ministros que, jntegrªn.~I f¡!~n..o .. ~e.tf P:1.e.,~·~~.el ~~pedm.i '.- ********** . 

. .. , .. , ~~r.~ .g~~ '.~'3~~!!].~.~;~~ct~~Qq,Q\?º ,.11 .$tructor ~n d1~~0 
sumario; lo qu.~ debera•hace.r~.e"dehcon.oc1m1ento· deda.s~.Ofic . a~ de Cert1fi ac1on 

. , , • '· • :.. ~ ~ i ~ · 1 ~ 1 i ~ 1 ( • \ , ~ . \t. ~. .,.~ ' ~: ;~, '. ' fi . 
Judicial y Correspqqdenciay\qe\~~ta8!-~Ji~a:~u~ici?l~9_e.1.es~e ~lto.~:rribunal. 

Lo anterior,·con._f~Q.9.ª~~~t?,·~A~.~¡P~-~~~~~·1b~·,l~~-~ion~~~:j1~ primer~, rrafo, 
y XXllP, de .la. Ley Org?:~1.ca.delt·~oc;t~f\~~.918.1.~~ de_da/~~ractq~.)¡en relac1qn c?n 
los nume.rales 34,: fracc1on-·xx1.1~.' . .v·~r~.·.par:,~to~.,~ n~~ro3 ,J del\8.J:,Qlamento lmtenor 
de esta $uprema Corte c:j~, Just1c1a¡de l~~N?F!.Q ., Q · ., ; · ,; ... 

' .. " ' ~ ' - ¡r-• ,. 

Notifíquese · '. ·. ;.·,." · '·'·.:· · · · · , · ':/:: .. · 

Lo ~rove .. yó. ~. fi,rmá el. Mini.~~ro ,Art. u~~t\1~11;ii.L~IQ ~~~~~rrea, Pres1~ente 
de la Suprern~ Cort~ de .. ~l;J~tici~ d.e.:.~-~~fión, q~i~ri'actúa con la M estra 
Carmina Co~~§>:R.odríguez, S~cre~é3;riá'de, la~S..~c'éió~::9~;,,Tr,.ámite de Controv rsias 
Constitucionales· Y'· de ·Acciones· . ., .. :constitucionªli9ad de la Subsec etaría 
General de Acuerdo·s d~.~~.~t~.Alto-- · .. al,,rgQe};Ja·f~. 
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CCR/NAC ! ,~. \ l ' \ ~ 

1 Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y tu nar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. ( ... ) 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2 Artículo 34. Serán atribuciones del Presidente, además de las establecidas en el artículo 14 d la Ley 
Orgánica, las siguientes: ( ... ) · 
XXII. Turnar a los Ministros, a través de la Subsecretaría General, los asuntos de la competenc a de la 
Suprema Corte, en términos del presente Reglamento Interior; ( ... ) 
3 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente ~ntre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente .el arde de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuen ren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como par instruir 
el procedimiento.( ... ) 

 
 
 
 
 


